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Artículo 2.º Dicho reconocimiento se otorga para el
sector de Aceituna de Mesa.

Artículo 3.º El ámbito de Actuación geográfico de la
entidad, como Agrupación de Productores Agrarios será
el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4.º Elevar el presente reconocimiento al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su inscrip-
ción en el Registro General de Agrupaciones de Productores
Agrarios.

Artículo 5.º La fecha de comienzo de aplicación del
régimen a efectos de ayudas establecidas en el apartado
2 bis, del artículo 10 del Reglamento (CEE) 1360/78, de
19 de junio, modificado por el Reglamento 1760/1987
de 15 de junio, ambos del Consejo, será la de su inscripción
en el Registro del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Artículo 6.º Los porcentajes máximos aplicables al
valor de los productos vendidos, a efectos del cálculo de
subvención, de acuerdo con los artículos 10 y 11 del Regla-
mento (CEE) 1360/78, se fijan en el 5%, 5%, 4%, 3%
y 2% del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto año
de funcionamiento, y referidos a los cinco primeros años
siguientes a la fecha de su reconocimiento, que no podrán
superar los gastos reales de constitución y funcionamiento
y se pagará en fracciones anuales, como máximo durante
el período de siete años posteriores a la fecha de dicho
reconocimiento.

Sevilla, 7 de mayo de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación del Convenio Colectivo de trabajo de ámbito
interprovincial de la Empresa La Veneciana Sur, SA.
(7100142).

Visto el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial de la Empresa La Veneciana Sur,
S.A. (Código de Convenio 7100142), recibido en esta
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en fecha
20 de marzo de 1996, suscrito por la representación de
la empresa y sus trabajadores con fecha 13 de febrero
de 1996, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, desarrollado por la
Orden de 24 de febrero de 1992 del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre, sobre traspaso de competencias, Decreto de
la Presidencia de la Junta de Andalucía 148/1994, de
2 de agosto y Decreto 154/1994, de 10 de agosto, sobre
reestructuración de Consejerías, esta Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero: Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero: Disponer la publicación del Texto de dicho
Convenio Colectivo en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 1996.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.

LA VENECIANA SUR, S.A.

CONVENIO COLECTIVO

CENTROS DE MALAGA, CORDOBA, ALMERIA, GRANADA

AÑOS: 1996/1997/1998
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 6 de mayo de 1996, por la que
se convoca el premio de investigación Alfredo Kraus:
La Voz, sobre otorrinolaringología.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
en el artículo 106, preceptúa que las actividades de inves-
tigación habrán de ser fomentadas en todo el sistema sani-
tario como elemento fundamental para el progreso del
mismo, con lo que se da cumplimiento a lo ordenado
por la Constitución Española en su artículo 149.1.15.

Por otro lado, la Ley 3/1986, de 14 de abril, de Fomen-
to y Coordinación General de la Investigación, establece,
como uno de los objetivos del Plan Nacional de Inves-
tigación Científica y Desarrollo Tecnológico, el fomento
de la investigación a través de una financiación regular
de la misma que haga posible el mantenimiento y la pro-
moción de equipos de investigación, incorporando la fun-
ción investigadora en la expresión del gasto público.

En virtud de todo lo expuesto, continuando con la
línea ya iniciada de apoyo al personal investigador, y sen-
sible a la necesidad de estimular determinados aspectos
de la investigación, en uso de las atribuciones que me
están conferidas por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y a propuesta de la Dirección General de Coordinación,
Docencia e Investigación,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se convoca el Premio «Alfredo Kraus: La
Voz», sobre otorrinolaringología (O.R.L.), en colaboración
con la Sociedad Española de O.R.L., la Sociedad Española
de Foniatría, la Sociedad Andaluza de O.R.L. y la Escuela
Superior de Canto, con la finalidad de estimular y fomentar
la investigación sobre la voz humana en el más amplio
sentido, es decir, en sus aspectos científicos, cultural, socio-
lógico, médico o artístico, con arreglo a las bases que
figuran como Anexo a la presente Orden.

Artículo 2. Se faculta a la Dirección General de Coor-
dinación, Docencia e Investigación para que adopte las
medidas necesarias que permitan el cumplimiento de esta
norma.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

A N E X O

B A S E S

Primera. Objeto.
El objeto esencial es el promover la investigación de

calidad que pueda tener una incidencia favorable sobre
la salud de la población, en el área concreta de la
Otorrinolaringología.

Segunda. Beneficiarios.
Podrán acogerse a esta convocatoria médicos otorri-

nolaringólogos, foniatras y en general los profesionales
relacionados con la voz, de cualquier nacionalidad.

Tercera. Características del premio.
3.1. La convocatoria tendrá carácter bianual.
3.2. La dotación económica será de 1.000.000 de

pesetas. El premio no podrá compartirse y el jurado podrá
proponer menciones honoríficas.

3.3. Al ganador del premio se le entregará un diploma
acreditativo, firmado por las entidades convocantes, simul-
táneamente con la dotación económica del mismo.


